
Sábado 1 2 de Mayo. Año de 1 8 8 8 . 

LETÍN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

. ADVERTENCIA OFICIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
, 0i BOLETINES O F I C I A L E S ae han de mandar al Jefe Político res
petivo, por cuyo conducto se pasarán á los Editores de ios 
«roeioatrios periódicos. 

JHM/ oritn ie 6 de Abril de 183».) 

« « • p u b l l r » : .MI . »O toa d i n . excepto l o » riomlBftt. 

8n «>u capital, llorado á domicilio, a ' M pesetas mensuales anticipadas 
ra de ella a'so al me»; • al trimestre; la al semestre, y n i * por un año. 

Se admiten suscríeiones en Madrid, ea la Administración del B O L E T I I , 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, direeUmente por medio de carta* 
Adminlatraeión, «on inclusión del Importe del tiempo de abono en «ellos. 

fu«-

plaxa 
á la 

ADVBRTKNCIA EDITORIAL 

I * » disposiciones .ie las Autoridades, excepto las que ata* 
á insunca de parte no pobre, se Inserla'rin oflcíaSeíSíí 
Zl d ímü ^ í a n U n C Í ° c o n c e r n l « * *• ««vicio fS¡¿¡¡ Síií 5l 11? ** ? Í S f n a s ; P e r o ^ d « '««"es particular p.T 
paran 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción? 

PAUTE OFICIAL 

P ESIDENCIA Ot l CONSEJO OE MINISTROS 

55. M M . el REY y la REINA Regente 

($ D. G . ) y 8a Augusta Real Familia 

continúan en esta Corte sin novedad en 

as importante aalu-L 

M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A 

L E Y F > 

DON ALFONSO XI I I , por la gracia 
de Dios y la Constitución, R E Y de Es 
paña, y en su nombre y durante su me
nor edad !a REINA Regente del Reino, 

A todos los que las presentes vieren 
v entendieren, sabed: que las Cortes 
nan decretado y Nos sancionado lo 
anuiente: 

Artículo 1,° Al reembolso del anti
cipo de 15 millones de pesetas becho 
P¿ el Tesoro de la Península ¿ las 
Cajas de la isla de Cuba, á virtud de 
lo dispuesto en Real orden de 9 de Di
ciembre de 1881, se aplicarán: 

1.° Kl producto íntegro de las anua
lidades de la deuda de Cuba, realizado 
por el Tesoro, de las recibidas en pago 
del referido anticipo. 

2.° El producto líquido que se ob-
en la negociación por medio de 

*?ente de Bolsa, de la cantidad nonii-
J?l de 7.926.250 nesetas de billetes 
^poteearios de la isla de Cuba, emi-

de 1886, recibidos en canje de 
dualidades no vencidas y de los inte-
l * * e s devengados hasta ia* fecha de la 
asociación. 
. Y 3.° El producto liquido que 
pálmente se obtenga en la negocia
ba por medio de Agente de Bolsa de 
7 entidad nominal de 4.650 pesetas 
~* residuos de anualidades de la refe-
^ deuda de Cuba. 

Art. 2.° Con los productos á que 
j ^fiere al articulo anterior se enten-
% j a l d a d a la cuenta del mencionado 

ucipo cualquiera que sea la di fe
r í a que resulte. 

j *da autorizado para disponer lo con-
^ cente al cumplimiento ae la presenta" 

Por tanto: 
^andamo.s A todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, así civiles como militares 
y eclesiásticas, de cualquier clase y 
dignidad, que guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar la presente ley 
en todas sus partes. 

Dado en Palacio á catorce de Abril 
de mil ochocientos ochenta y ocho. 

YO LA REINA REGENTE 

El Ministro de Hacienda, 

Joaquín López Puigcerver. 

DON ALFONSOXI I I , por la gracia 
de Dios y la Constitución, R K Y de Es
paña, y en su nombre y durante su 
menor edad la RE INA Regente del 
Reino, 

A todos los que las presentes vieren 

Ír entendieren, sabed: que las Cortes 
ían decretado y Nos sancionado lo 

siguiente: 
Artículo 1.° Se abonará al Ayunta

miento de Vitoria el crédito reconocido 
¿ esta ciudad por el Real decreto sen
tencia de 5 de Marzo de 1885, impor
tante 225.605 pesetas 42 céntimos, en 
concepto de indemnización por las for
tificaciones que construyó durante la 
última guerra civil. 

Art 2.° La cantidad á que se refie
re el artículo anterior se hará efectiva 
por medio de un crédito extraordinario-
en el ejercicio económico actual. 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
1 Autoridades, así civiles como militares 

y eclesiásticas, de cualquier clase y 
dignidad, que guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar la presente ley 
en todas sus partes. 

Dado en Palacio á catorce de \bril 
de mil ochocientos ochenta y ocho. 

Y O L A R E I N A R E G E N T E 

El Ministro de Hacienda, 

Joaquín López Puigcerver. 

MINISTERIO DE FOMENTO 

L E Y E S 
DON ALFONSO XI I I , por la gracia 

j de Dios y la Constitución, BEY de Es
paña, y en su nombre y durante su 

I menor edad la REINA Regente del 
1 Reino, 

A todos los que la presente vieren 
y entendieren, sabed: que las Cortes 
han decretado y Nos sancionado lo si
guiente: 

Artículo primero. Se incluyen en 
el plan general de carreteras del Esta
do una de tercer orden que, partiendo 
de Alcalá de Henares, y pasando por 
Camarma de Esteruelas y Camarma 
del Cíiüo y Valdeavero, termine en T o -
rrejón del Rey, enlazando con la carre
tera de Guadalajara. 

Art. 2.° Para la ejecución de esta 
ley se tendrá en cuenta lo entablecido 
en el Real decreto de 3 de Diciembre 
de 1886, dictando reglas para la cons
trucción de obras públicas. 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, así civiles como militares 
y eclesiásticas, de cualquier clase y 
dignidad, que guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar la presente ley 
en todas sus partes. 

Dado en Palacio á cuatro de Mayo 
de mil ochocientos ochenta y ocho. 

YO LA REINA REGENTE 

El Ministro de Fomento, 

Carlos Navarro y Rodrigo. 

DON ALFONSO X I I I , por la gracia 
de Dios y la Constitución, R K Y de Es 
paña, y eu su nombre y durante su 
menor* edad la REINA Regente del 
Reino, 

A todos los que la presente vieren 
y entendieren, sabed: que las Cortes 
nan decretado y Nos sancionado lo 
siguiente: 

Articulo único. Se declara de uti
lidad pública, cou el derecho ú la e x 
propiación forzosa y aprovechamieuto 
de los terrenos de dominio público, el 
ferrocarril ó cable aéreo que para eL 
transporte de minerales ha proyectado 
la Sociedad de explotación de las mi
nas de hierro de Bedar, desde el punto 
denominado Serena husta la playa de 
Garrucha. 

Por tanto: 

Mandamos á todos los Tribunales, 
Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, así civiles como militares 
y eclesiásticas, de cualquier clase y 
dignidad, que guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar la presente ley 
en todas sus partes. 

Dado en Palacio á cuatro de Mayo 
de mil ochocientos ochenta y ocho. 

yo L A R E I N A R E G E N T E 

El Ministro de Fomento, 

Carlos Navarro y Rodrigo. 

DON ALFONSO X I I I , por la gracia 
de Dios y la Constitución, R E Y de Es
paña, y en su nombre y durante su 
menor edad la REINA Regente del 
Reino, 

A todos los que la presente vieren 
y entendieren, sabed: que las Cortes 
han decretado y Nos saucionado lo si
guiente: 

Artículo, 1.° Se autoriza al Gobier
no de S. M. para otorgar á D. Juan Ca
sas y Arxfer la concesión de un ferro
carril económico de 75 centímetros de 
ancho que, partiendo de San Felíu de 
de Guixols, y pasando por Castillo de 
Aro, Santa Cristina de Aro, Llagoste-
ra, Cassá de la Selva, Llambillas,Quart 
y La Creuheta, termine en Gerona jun
to á la estación de la linea general de 
Tarragona á Barcelona y Francia. 

Art . 2.° Se declara este ferrocarril 
de utilidad pública, y , por lo tanto, 
con derecho á la expropiación íorzosa 
v al aprovechamiento y ocupación de 
los terrenos de dominio público, con 
arreglo á las leyes, por pnrte del con
cesionario. 

Art. 3.° Se construirá con sujeción 
al proyecto presentado en el Ministe
rio de Fomento, que ha sido acompa
ñado de la fianza del 1 por 100 del im-

Í»orte del presupuesto, y mediante 
as modificaciones que el Gobierno de 

S. M. estime convenientes. 
Art. 4 . c No tendrá subvención del 

Estado ni se le concederá franquicia 
de los derechos de \duanas para la in
troducción del material fijo y móvi l . 

Art . 5.° La concesión se hará por 
término de noventa y nueve años. 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, asi civiles como militares 

5 eclesiásticas, de cualquier clase y 
ignidad, que guarden y hagan guar

dar, cumplir y ejecutar la presente l ey 
en todas sus partes. 

Dado en Palacio á cuatro de Mayo 
de mil ochocientos ochenta y ocho. 

YO L A REINA REGENTE 
El Ministro de Fomento. 

Carlos Navarro y Rodrigo 
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a Sábado 42 de Mayo de 1 8 8 8 . 

D O N A L F O N S O X I I I , por la gracia 
de Dios y la Constitución, R E Y de Es
paña, y en su nombre y durante su me
nor edad la REINA Regente del Reino, 

A todos los que la presente vieren 
y entendieren, sabed: que las Cortes 
han decretado y Nos sancionado lo si
guiente: 

Artículo único. Se consideran ad i 
cionados al art. 16 de la ley de 7 
de Mayo de 1880, como de interés ge 
neral de segundo orden, los Puertos 
de Bueu y Cangas (Pontevedra). 

Por tanto: 
Mandamos a todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, así civiles como militares 
y eclesiásticas, de cualquier clase y 
dignidad, que guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar la presente ley 
en todas sus partes. 

Dsdo en Palacio á cuatro de Mayo 
de mil ochocientos ochenta y ocho. 

Y O L A R E I N A R E G E N T E 

El Ministro de Fomento, 

Carlos Navarro y Rodrigo. 

rá con estricta sujeción al proyecto 
que deberá presentarse en el Ministe
rio de Fomento dentro de los dos me
ses siguientes á la fecha de la promul
gac ión de esta ley, siempre que sobre 
dicho proyecto recaiga la correspon
diente aprobación, y en caso contrario, 
con las modificaciones que el Gobierno 
de S. M. estimase oportunas. 

Art . 4.° Otorgada que sea la con
cesión, el concesionario quedará obli
gado á emprender las obras en un 
plazo que no debe exceder de tres me
ses, á contar de la fecha de la conce
sión; quedando terminada la linea y 
en disposición de abrirse á la explota
ción dentro de los cuatro años contados 
también desde dicha fecha. 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, así civiles como militares 
y eclesiásticas, de cualquier clase y 
dignidad, que guarden y hagan guar
dar, cumplii y ejecutar la presente ley 
en todas sus partes. 

Uado en Palacio á cuatro de Mayo 
de mil ochocientos ochenta y ocho. 

YO LA REINA REGENTE 

DON ALFONSO X I I I , por la gracia 
de Dios y la Constitución, REY de Es
paña, y en su nombre y durante su me
nor edad la RE INA Regente del Reino, 

A todos los que la presente vieren 
entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nos sancionado lo si-
gmente : 

Artículo 1.° Se declara incluida en 
el plan general de carreteras del Esta
do la que, partiendo de Pontevedra y 
pasando por Lerez y Gese, termine en 
e l Campo. 

Ar t . 2.° Para la ejecución de esta 
ley se tendrá presente lo establecido 
en el Real decreto de 3 de Diciembre 
de 1886, dictando reglas para la cons
trucción de obras públicas. 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, así civiles como militares 
y eclesiásticas, de cualquier clase y 
dignidad, que guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar la presente ley 
en todas sus partes. 

Dado en Palacio á cuatro de Mayo 
de mil ochocientos ochenta y ocho. 

YO LA. REINA REGENTE 

El Ministro de Fomento, 

Car los F v a i a n o y Bcdr igo . 

DON ALFONSO XI I I , por la gracia 
de Dios y la Constitución, R E Y de Es
paña, y en su nombre y durante su 
menorédad la REINA Regente del Reino, 

A todos los que la presente vieren 
y entendieren, sabed: que las Cortes 
han decretado y Nos sancionado lo si
guiente: 

Artículo primero. Se autoriza al 
Gobierno de S. M. para otorgar á Don 
León Cappa y Béjar, sin subvención al
guna del Estado, la concesión por no
venta y nueve años de un ferrocarril 
económico que, partiendo de Sigüen-
za , y pasando por Molina de Aragón, 
termine en Alcañiz, con un ramal a 
Caspe. 

Art. 2.° Este ferrocarril se con
siderará de utilidad pública para los 
efectos de la expropiación forzosa, y 
el concesionario disfrutará de todos los 
derechos y estará sujeto á todas las 
obligaciones que para los de su clase 
establecen las disposiciones vigentes. 

Art. 3. c El ferrocarril se construí-

El Ministro de fomento, 
Carlos Navarro y Rodrigo. 

DON ALFONO X I I I , por la gracia 
de Dios y la Constitución. REY de Es
paña, y en su nombre y durante su 
menor edad la IÍEIXA Regente del 
Reino, 

A todos los que la presente vieren 
y entendieren sabed: que las Cortes han 
decretadoy Nos sancionado lo siguiente: 

Artículo 1.° Se declara incluida 
en el plan general de carreteras del 
Estado la prolongación de la de tercer 
orden de la estación de Vellisca á 
Illana, hasta empalmar con la de Ajal-
vir á Estremera en este último punto. 

Art. 2.° Para la ejecución de esta 
ley se tendrá en cuenta lo establecido 
eu el Real decreto de 3 de Diciembre 
de 1886, dictando reglas para la cons
trucción de obras publicas. 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, así civiles como militares 
y eclesiásticas, de cualquier clase y 
dignidad, que guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar la presente ley 
en todas sus partes. 

Dado en Palacio á cuatro de Mayo 
de mil ochocientos ochenta y ocho. 

YO LA REINA R E G E N T E 

.El MinUtro de Fomento. 
Carlos Navarro y Rodrigo. 

DON ALFONSO XI I I , por la gracia 
de Dios y la Constitución, REY de Es
paña, y en su nombre y durante su 
menor edad la REINA Regente del 
Reino, 

A todos los que la presente vieren 
y entendieren, sabed: que las Cortes 
han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente: 

Artículo 1.° Se autoriza al Gobier 
no para conceder, sin subvención direc 
ta del Estado, á los Sres. J. M. de Iba 
rrae hijos la construcción y explotación 
de un ferrocarril de vía estrecha que, 
partiendo de Cantillana, se dirija por 
Villaverde, Alcalá del Rio, La Algaba, 
Santiponce, Sevilla, San Juan de Azi) al-
farache, 3elves, Palomares y Coria del 
Rio , á terminar en la Puebla junto á 
Coria. 

Art . 2.° Este camino se considera 
de utilidad pública para todos los efec
tos de la ley de Expropiación forzosa y 
de la general de Obras públicas. 

Art. 3.° La concesión se sujetará al 
proyecto facultativo que los Sres. J. M. 
de Ibarra é hijos presentarán en breve, 
previa aprobación del mismo por el 
Ministerio de Fomento, ateniéndose en 
todo caso para la construcción y explo
tación á las prp«cripciones de la legis
lación vigente. 

Por tanto: 
Mandamos á todcs los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, así civiles como militares 
y eclesiásticas, de cualquier clase y 
dignidad, que guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecHtar la presente ley 
en todas sus partes. 

Dado en Palacio á cuatro de Mayo 
de mil ochocientos ochenta y ocho. 

YO LA REINA REGENTE 

El Ministro de Fomento, 

Carlos Navarro y Rodrigo. 

DON ALFONSO XI I I , por la gracia 
de Dios y la Constitución, R E Y de Es
paña, y en su nombre y durante su 
menor edad la REINA Regente del 
Reiuo, 

A todos los que la presente vieren 
r entendieren, sabed: que las Cortes 
ían decretado y Nos sancionado lo 

siguiente: 
Artículo primero. Se incluirá en el 

plan general de carreteras del Estado 
la prolongación de la ya aprobada y en 
construcción, denominada de La Almu-
nia á Magallón, para que se verifique 
el empalme de esta de tercer orden con 
la provincia":, que pasa por el pueblo de 
Frescauo á la estación del ferrocarril 
de Navarra, en el pueblo de fortes. 

Art. 2.° Para la ejecución de esta 
ley se tendrá en cuenta lo establecido 
en el Real decreto de 3 de Diciembre 
de 188G, dictando reglas para la cons
trucción de obras públicas. 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, asi civiles como militares 
y eclesiásticas, de cualquier clase y 
dignidad, rjue guarden y hageu guar
dar, cumplir y ejecutar la presente ley 
en todas sus partes. 

Dado en Palacio á o tatro de Mayo 
de mil ochocientos ochenta y ocho. 

Y O LA REINA REGENTE 

El Ministro de Fomento, 

Carlos Navarro y Rodrigo. 

dar, cumplir y ejecutar la presente l e v 

en todas sus partes. 
Dado en Palacio á cuatro de Mavo 

de mil ochocientos ochenta y ocho. 

Y O LA R E I N A R E G E N T E 

El Ministro de Fomento, 

Carlos Navarro y Rodrigo. 

DON ALFONSO X I I I , por la gracia 
de Dios y la Constitución, REY de Es
paña, y eu su nombre y durante su 
meuor" edad la RE INA Regente del 
Reino, 

A todos los que la presente vieren 
y entendieren, sabed: que las Cortes 
hau decretado y Nos sancionado lo 
siguiente: 

Artículo único. Se concede una pro 
rroga de dos años á los plazos señalados 
en las leyes de 4 de Agosto de 1882 y 
10 de Junio de 1885, para que la Com
pañía del ferrocarril económico de 
Igualada á Martorell pueda concluir y 
abrir á la explotación el camino. 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, así civiles como militares 
y eclesiásticas, de cualquier clase y 
dignidad, que guarden y hagan gua í -

DON ALFONSO X I I I , por la gracia 
de Dios y la Constitución, REY de Es
paña, y " en su'nombre y durante « j 
menor edad la RE INA Regente del 
Reino, 

A todos los que la presente vieren 
entendieren, sabed: que las Cortes 

an decretado y Nos sancionado lo 
iguiente: 

Articulo 1.° Se declara comprendi
da en el plan general de carreteras del 
Estado, éntrelas de tercer orden, una 
que, partiendo de las inmediacionesdel 
kilómetro 90 de la de Valladolid á 
Soria, en jurisdicción de Aranda de 
Duero, y pasando por Berlangas, enlace 
en Roa con las de San Martín de Rubia
les á la Venta del Fraile. 

Art. 9.° Para la ejecución de &ita 
ley se tendrá en cuenta lo establecido 
en el Real decreto de 3 de Diciembre 
de 1886, dictando reglas para la cons
trucción de obras públicas. 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, así civiles como militares 
y eclesiásticas, de cualquier clase y 
dignidad, que guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar la presente ley 
eu todas sus partes. 

Dado en Madrid á cuatro de Maye 
de mil ochocientos ochenta y ocho. 

YO LA R E I N A REGENTE 

El MinUtro ile Fomento, 

Carlos Navarro y Rodrigo. 

DON ALFONSO X I I I , por la gracia 
de Dios y la Constitución, REY de Es
paña, y en su nombre y durante su 
menor edad la REINA Regente del 
Reino, 

A todos los que la presente vieren 
y entendieren, sabed: que las Corte» 
han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente: 

Artículo 1.° Se incluye en el plan 
general de carreteras la prolongación 
de la ya construida de tercer orden de 
Gibraleón á Ayamonte hasta el puerto 
de este nombre á las orillas del 
Guadiana. 

Art. 2.* Para la ejecución de esta 
ley se tendrá en cuenta lo establecido 
en el Real decreto de 3 de Diciembre 
de 1886, dictando reglas para la cons
trucción de obras públicas. 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, así civiles como militares 
y eclesiásticas, de cualquier clase J 
dignidad, que guarden y hagan gu* r * 
dar, cumplir y ejecutarla presente ley 
en todas sus partes. 

Dado en Palacio á cuatro de Ma.̂ o 
de mil ochocientos ochenta y ocho. 

YO L A REINA REGENTE 

F.i Mini&lro de Fomento, 

Carlos Navarro y Rodrigo. 

DON ALFONSO X I I I , por la g * ^ * 
de Dios y la Constitución. BEX df/% 
paña, y " en su nombre y durante 



Sábado 12 de Mayo de 1 8 8 8 . 

pjenor edad la RK INA Regente del 

A todos los que la presente vieren 
entendieren, sabed: que las Cortes 

¡iaii decretado y Nos sancionado lo 
sjiruiente: 

Artículo 1. Se autoriza al Gobier
no de S. M P a r a otorgar á D. Juan 
Carlos Morillo la concesión de un ferro
carril de vía estrecha como prolonga
ción de la de Madrid á Arganda que, 
partiendo deí punto más conveniente 
Je esta línea, y m.sando por los termi
nónos municipales de Morata y Chio-
cbón, termine en Colmenar de Oreja, 
pudendo el concesionario construir 
también un rainal desde Morata á 
Griteo por la Vega de Tajuña. 

Art. 2.° Este ferrocarril cuya 
concesión será por noventa y nueve 
años, se declara de utilidad pública, y 
por lo tanto con derecho á la expropia
ción forzosa y á los beueficios que el 
artículo 31 de la ley general de Ferroca
rriles otorga á las Empresas de interés 
general. 

Art. 3.° Al día siguiente de la 
publicación de esta ley presentará di
cho cencesionario en el Ministerio de 
Fomento el oportuno proyecto de este 
ferrocarril, si antes no lo hubiera veri
ficado, para la tramitación que proce
da, según lo dispuesto en la citada ley 
y reglameuto para su ejecución. Se dará 
principio á las obras dentro de los trein
ta días siguientes á la fecha en que se 
le notifique la concesión, y deberá 
quedar dispuesta para abrirse la línea 
k la explotación á los tres años de 
haber empezado las referidas obras. 

Art. 4.° La cantidad que como 
fianza debe depositar el concesionario 
de esta línea, se determinará por el 
Gobierno, segrún lo dispuesto en la ley 
general de ferrocarriles, debiendo hacer 
efectiva aquélla en el mismo plazo que 
se marca en el artículo anterior para 
dar comienzo á las obras, y no le será 
devuelta hasta que justifique tener 
invertida mayor suma en las obras y 
material de dicho ferrocarril. 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, así civiles como militares 
v eclesiásticas, de cualquier cla^e y 
dignidad, que guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutarla presente ley 
en todas sus partes. 

Dado en Palacio á cuatro de Mayo 
de mil ochocientos ochenta y ocho. 

YO LA REINA REGENTE 

El MinUlro de Fomento, 
darlos Navarro y Rodrigo. 

M I N I S T E R I O D E U L T R A M A R 

Real orden. 
l imo. Sr.: Por Real decreto de 2 de 

abril de 1852 se hizo extensiva á los 
empleados de Ultramar la obligacióu 
de obtener el correspondiente Real des* 
pacho ó título en la clase de papel s e 
llado que respectivamente se fijó para 
los funcionarios de la Península con 
relaeióu á su sueldo en el Real decreto 
de 8 de Agosto de 1851, disponiéndose 
¿ la vez en el de 2 de Abril de 1852 la | 
separación de la Cancillería de Indias i 
del Ministerio de Gracia yJusticia y su ! 
incorporación á la Dirección general 
de Ultramar. Posteriormente, y por 
decreto del Gobierno de la República 
de 2 de Junio de 1873, se suprimió el 
cargo de Gran Canciller de Indias y 
dispuesto al propio tiempo que las fir
mas que legalizara los Reales despa
j o , títulos, cédulas y demás docu- \ dan aquéllos. 

mentos que en la misma se expidieren, 
fuera autorizados con el sello de este Mi
nisterio, sin exigir derecho de n ingu
na clase po r su estampación, era 
consecuencia natural el prevenir que 
el importe de los derechos correspon
dientes á los despachos y títulos de que 
deben proveerse los funcionarios públi
cos de Ultramar, en virtud de lo dis
puesto en el mencionado Real decreto 
de 2 de Abril de 1852, tuviese ingreso 
en las Cajas de las provincias donde 
aquellos resideu, y estoes precisamente 
lo fjue previene la Real ordeu de 27 de 
Julio de 1886, que no sólo obliga á 
los empleados públicos de Ultramar á 
fijar en sus respectivos títulos el sello 
correspondiente, según la escala esta
blecida en la provincia donde han de 
surtir sus efectos, sino también á aque
llas personas que obtengan títulos no-
biliaros ó de honores, los que deberán 
también satisfacer, en la provincia 
donde residen los derechos establecidos 
al efecto en la Península, cou la dife
rencia de real fuerte con sencillo, d is
poniendo á la vez !a citada Real orden 
de 27 de Julio de 1886, que así los t í 
tulos que se expidan por aquellas con
cesiones como los de empleos de fun
cionarios públicos se extiendan por es
te Ministerio en papel blanco. 

Desde aquella fecha viene cum
pliéndose estrictamente lo dispuesto por 
la Real orden mencionada, si bien por 
costumbre continúa exigiéndose el 
sello de 75 céntimos de peseta corres
pondiente á la copia de los Reales des
pachos y títulos, siendo así que estas 
copias sólo pueden ser autorizadas por 
el Jefe á quieu corresponda firmar el 
decreto mandando dar la posesión en 
dichos documentos. De todo lo expues
to, claramente se deduce que es de todo 
punto iunecesario que en este Ministe 
rio continúe centralizada la expedición 
de Reales despachos, títulos y demás 
documeutos de esta índole, y que en 
virtud de lo dispuesto en la citada Real 
orden de 27 de Abril de 1886, tam 
poco debe continuar exigiéndose el se 
lio de 75 céntimos de peseta para la 
copia de los referidos documentos, 
puesto que ni en el Ministerio queda co 
pia de tales Reales despachos y títulos, 
sino minuta rubricada por el encarga
do de la Cancillería, ni tal copia podría 
ser autorizada más que por el Jefe á 
quien corresponda firmar el decreto 
mandando dar la posesión, en cuya de
pendencia únicamente puede quedar 
autorizada la copia. 

Por tanto, y con el fin además de 
que los funcionarios públicos de Ultra
mar obteugan en tiempo oportuno sus 
respectivos títulos, para evitar en lo 
sucesivo la expedición de los destinos 
servidos que frecuentemente solicitan 
los interesados por lio haberse provisto 
de ellos en debido tiempo y para evi
tar también gastos innecesariosá aque
llos funcionarios que se valen de 
agentes para proveerse de dichos do
cumentos; 

El RKY (Q. D. Ü . ) , y en su nombre 
la RKINA Regente del Reiuo, ha t e 
nido á bien disponer: 

1.° La expedición de títulos nobi
liarios y de honores, la de Reales des
pachos y títulos de empleados públicos 
y la de los demás documentos de esta 
índole, correrá en este Ministerio, des
de esta fecha, á cargo de los Negocia
dos que entiendan en las concesiones 
y nombramientos respectivos. 

2.° Estos documentos serán entre
gados precisamente á los interesados 
si se hallasen en esta Corte, ó remitidos 
de oficio á la Autoridad superior de 
la provincia de Ultramar donde resi-

3.° De todo documento de los men
cionados en esta orden se hará la minuta 
correspondiente, que será rubricada 
por el Sr. Ministro de Ultramar y por el 
Oficial del respectivo Negociado y uni
da al expediente personal del intere
sado. 

4 . ° A la vez que las Reales órdenes 
de nombramiento, se firmarán los títu
los de los destinos á que las mismas se 
refieran. 

5.° Cesará desde esta fecha el rein
tegro de sello del Estado de la clase 
11.*, correspondiente á la copia de 
Reales despachos y títulos. 

De Real orden lo digo á V . I . para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes, debiendo prevenir V . I . al Auxiliar 
encargado de la Cancillería que haga 
entrega á los Negociados respectivos 
de los libros, copias y demás anteceden
tes y documentos que á cada uno co
rresponda. Dios guarde á V. I . muchos 
aüos. Madrid 1.° de Mayo de 1888. 

RALAGUER 

Sr. Subsecretario de este Ministerio. 

DIHiTACIÓX l'iiOVIXCIAL 

Contaduría.—Negociado i.° 

En los cinco primeros días del 
presente mes deben los Ayunta
mientos de esta provincia ingre
sar en la Depositaría de la Dipu
tación las cuotas del cuarto tri
mestre del presente año económico 
por repartimiento provincial; y 
con el fin de que cumplan con el 
deber que la ley les impone, espe
ro de los Sres. Alcaldes se sirvan 
desde luego efectuar el pago. 

Igualmente procederán á rea
lizar el ingreso los pueblos que 
aun se encuentran en descubierto 
por lo que adeudan de los cupos 
del primero, segundo y tercer tri
mestres de dicho ejercicio, como 
los de años anteriores; en la inte
ligencia que de no verificarlo, y 
por sensible que sea, la Diputación 
cumplirá con lo que preceptúa la 
legislación vigente. 

Madrid l.°de Mayo de 1888.= 
El Gobernador, C. El Duque de 
Frías. 

cía del Notario correspondiente el día 11 
de Jouio próximo venidero, á las dos de 
la tarde, eu la casa Palacio de la Corpo
ración, bajo la presidencia del Excelentí
simo Sr. Gobernador civil ó del Diputado 
provincial en quieu al efecto delegue y el 
que desigue la Corporación. 

Servirán de tipo para la subasta los 
precios fijados eu presupuesto, cuyo im
porte se cálcala en 10.660 pesetas 50 cén
timos. 

La subasta se verificará por medio de 
pliegos cerrados, eu los que se incluirá la 
proposición ajuataüa al modelo que á 
coutiuuacióu se inserta, extendida en pa
pel sollado de uua peseta ó sea de 11.* cla
se, cou arregio a lo que dispone la Real 
ordeu de 26 de Diciembre de 1882, asi 
como la códula personal del propouente 
y el documento que acredite haber con
signado eu la Caja general de Depósitos 
ó en la de esta Corporación el 5 por 100 
del importe del presupuesto, ó sean 533 
pesetas 2 cóutimos en efectivo ó su equi
valencia eu efectos públicos, al precio me
dio de la cotizucióu oficial del día eu que 
se constituya. 

Kl licitador. á quieu fuere adjudicado 
el remate ampliará dicha garaulia hasta 
ol 10 por 100, ó sean 1.066 pesetas 5 cén
timos. 

El importe á que ascieude dicho ser
vicio, con arreglo al resoltado de la su
basta, se satisfará al contratista en la for
ma que se fija en los pliegos de condi
ciones 

Madrid 9 do Mayo de 1888.=*El Presi
dente, lil Marqués de Sardoal .= lili Di
putado ¿Secretario, Guillen. 

Modelo de proposición. 
D. N. N.. .., veciuo de , que habi

ta eu , enterado del auuucio publicado 

en el ROLBTIN OFICIAL de la provincia y 

de las coudicioues, presupuestos y domas 
autecedeutes cou arreglo a los cuales se 
saca á pública subasta el acopio y ma
chaqueo de 1.000 metros cúbicos de pie
dra con destino á la reparación dei firme 
de la carretera provincial de Torrejóu de 
Velasco a la carretera de Toledo eu To-
riejóu de la Calzada, se compromete á 
tomar a su cargo dicho servicio, con es
tricta sujecióu a las condiciono* fijadas, 
por la cautidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando LIRA y ilauau.eute 
el tipo fijado; pero advirtieudo que será 
uesechada tona propos>icióu eu quo uo se 
exprese la cautidad eu pesetas y céntimos 
escuta eu letra.) 

(Feclia y firma del propouente.) 

Sección de Fomento.—Xegoaiado 1.a 

La Diputación provincial ha acordado 
contratar en pública subasta el acopio y 
machaqueo de 1 000 metrus cúbicos de 
piedra para la reparación de la carretera 
de Torrejóu de Velasco á la carretera de 
Toledo, en Torrujón de la Calzada, cou 
arreglo al presupuesto y al pliego de con
diciones facultativas y económicas, que se 
hallan de manifiesto cu las oficiuas de 
esta Corporación, Sección y Negociado 
arriba expresados. 

La 8ubasta se verificará con asisten-

IÍIIMAJUMIOS 

M a d r i d . 
Secretaria. 

La Junta municipal deberá reunirse 
para celebrar sesión eu estas Casas Con
sistoriales el día 12 del actual, á las 
tres de la tarde, cou objeto de ocuparse 
de los asuntos siguientes: 

Acuerdo del Ayuntamiento uispóuieu-
do la celebración de subasta para el ser
vicio de arrastro de materiales en el ra
mo de Arbolado, Parque de Madrid y 
Jardines del Rúen Retiro. 

Ídem concediendo jubilación á un 
Guarda del ramo de Paseos y Arbolados 
y á tres Vigilantesdol Resguardo i e Cuu-
sumos. 
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ídem id. peuaión á an Cabo cesante 
del mismo Cuerpo. 

ídem aprobando la clasificación de 
haberes pasivos correspondientes á un ju
bilado. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público, siendo esta segunda convo
catoria con arreglo al art. 149 de la ley-

Mndrid 8 de Mayo de 1888.=R. Sa. 
laya. 

A m v a o a , 
La matrícula de contribución indus

trial para el próximo ejercicio de 1888-89 
de este distrito se halla de manifiesto eo 
la Secretaría de Ayuntamiento, por ter
mino de 15 días, á fin de oir las reclama
ciones de cuantos se crean perjudicados; 
pasado dicho plazo no se atenderá nin
guna. 

Aravaca 29 Abril 1888.=E1 Alcalde, 
Nicasio Maroto. 

Aravaoa. 
El padrón de cédulas personales de 

este distrito para el próximo año econó 
mico de 1888 á 89 se halla terminado y 
expuesto al público en la Secretaria mu 
nicipal, por término de 15 días, para oir 
reclamaciones; y pasado dicho plazo no 
se admitirá ninguna por justa que sea. 

Aravaca 29 Abril 1888.—E1 Alcalde, 
Nicasio Maroto. 

Aravaca. 
Sin perjuicio de lo que resuolva la Su 

perioridad, se arriendan en pública s u b a ? 
ta los derechos de consumo y cereales á 
venta libre para el año próximo do 
1888-89, bajo el tipo y condiciones que 
se hallan de manifiesto en la Secretaria 
de este Ayuntamiento. 

La subasta tendrá lugar el día 12 de 
presente Mayo y hora de las doce, en la 
casa Ayuntamiento; y si no ofreciese re
sultado, se verificará otra á la misma 
hora el 15 del propio mes. 

Aravaca 1.° Mayo 1888.=121 Alcalde, 
Nicasio Maroto. 

Ooadilla dol Monto. 
El día 13 del corriente raes, á las diez 

de BU mañuua, y bajo 1 s condiciones 
consignadas eu ol pliego, q u e se halla de 
manifiesto en la Secretaria de este Ayun
tamiento; tendrá lugar la subasta de los 
derechos do cousumo y sus recargos, 
Bobre las especies do tarifa y con libertad 
en la venta, en la sala audiencia de este 
Ayuntamiento. 

Lo que se hace público por medio del 
presente anuucio, llamando licitadores. 

fioadilla del Monte 4 de Mayo de 
1S88.=KI Alcalde, Aquilino Sevilla. 

13oadilla dol Monto. 
Terminada la matricula para la con

tribución industrial y año de 1888-89, 
formada para este distrito municipal, se 
halla expuesta al público eu la Secreta
ria de este Ayuutainieuto, por el tiempo 
de ocho días, para conocimiento del pú
blico y para que puedan hacerse las re
clamaciones que se estimen conducentes. 

Boadilla del Monte 5 de Mayo de 
1888.=E1 Alcalde, Aquilino Sev i l la .= 
Por su mandado, Rafael de la Paliza, Se
cretario. 

Brnojoa. 
El proyecto del presupuesto munici

pal ordinario de este distrito que ha de 
regir durante el próximo ejercicio Je 

1888 á 89, se halla terminado y de mani 
fiesto al público eu la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por espacio de 15 dias 
á fin de que sea examinado por cuantas 
personas lo deseen y presenten dentro 
de dicho plúzo las reclamaciones que 
crean oportuuas. 

Üraojos 1.° de Mayo de 1888.= 
Alcalde, P. 0 . , Juan Macias. 

13 rao jos. 
Se hallan terminadas y de manifiesto 

al público en la Secretaría del Ayunta
miento de esta villa, por término de 15 
dias, las cuentas genera'es y municipa 
les del año económico de 1886 á 87, con 
el fin de que puedau ser exeminadas 
y presentarse las reclamaciones que pro
cedan y scau admitidas por la ley; pasa
dos que sean los cuales no se admitirá 
ninguna 

Braojos 1.° de Mayo de 1888.=El 
Alcalde, P. O., Juan Maclas. 

Brea. 

La matricula de subsidio de esta vi 
lia p.ira el próximo ejercicio de 1888 á 
89 se halla de manifiesto en la Secreta
ria de esto Ayuntamiento, por término de 
15 dias para oir reclamaciones. 

Urea 1." de Mayo de 1888.=E1 Alcal 
de, Acisclo Garrido. 

Chamartíu do la Rosa. 
Se halla terminada y de manifiesto 

en la Secretariado este Ayuntamiento, 
por término de 15 dias, la cuenta de fon
dos municipales de est \ villa, correspon
diente ai año económico de 1886 á 87, 
para que dentro de dicho término puedan 
hacerse las reclamaciones que crean pro 
cedeutes; advirtiéndose que transcurridos 
que sean no se admitirá uinguna. 

Chamartin de la Rosa 24 de Abril de 
1888.=h!l Alcalde, Beuiguo Palacios 

CHinoli.o'ii. 
Bajo el pliego de condiciones, que se 

halla de manifiesto eu la Secretaria de 
esto Ayuntan. .Jnto, unido al expediente 
firmado al efecto, el domingo 20 del co
rriente mes de Mayo, do once á doce de 
la mañana, tendrá lugar la subasta para 
el arrendamiento de los arbitrios de pe
sos y medidas de uso voluntario y de
güello de reses, durante el año econó
mico de 1888 á 1889. 

Chinchón 5 de Mayo de 1888.~EI 
Alcalde, José Ceforiuo Uceas. 

Clxiuoli«1n. 
Bajo el p iego de condiciones, que se 

halla de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, unido al expediente 
formado al efecto, el domingo 20 dol co
rriente mes de Mayo de once á doce de 
su mañana, tendrá lugar la subasta para 
el arrendamiento coo venta libre de los 
derechos de consumo de todas las espe
cies sujetas al pago de dicho impuesto y 
sus recargos, por ramos separados du
rante el año económico de 1888 á 1889. 

Chinchón 5 de Mayo de 1888.=»El 
Alcalde, José Ceferiuo Recas. 

Chazas do la Siorra. 
Se hallan concluidas y expuestas al 

público en la Secretaría de este Ayuuta 
miento, por término de 15 días, las cuen
tas municipales del año económico de 
1886 á 1887, para que los vecinos pue
dau enterarse de ellas y hacer las recla

maciones que crean convenientes; pasa
do el cual no serán oídas, 

Chozas de la Sierra 1.° de Mayo de 
1888.=El Alcalde, Fernando Palomino. 

E l Molar. 
El día 20 del actual, de nueve á once 

de eu mañana y en el pórtico de la igle
sia, ?egún costumbre, se verificará la 
única subasta para el arrendamiento de 
los derechos de consumo, cereales y sal 
con venta libre, correspondientes á este 
distrito municipal en el próximo año 
económico de 1888 á 1889, bajo el tipo 
total de 17.669' 64 pesetas y las demás 
condiciones que constan en el pliego for
mado al efecto, que se halla en la Secre
taría del Ayuntamiento á disposición de 
todo el que quiera examinarlo, y lo esta
rá también en el acto de la subasta. 

El Molar 6 de Mayo de 1888.=EI Al
calde, Esteban Ortega. 

Estromora. 
El día 13 del actual, á las diez de su 

mañana, teudrá efecto la subasta del 
arriendo á venta libre de los derechos 
tari fados en el impuesto de consumos pa
ra el ejercicio económico de 1888-89, en 
virtud de no haber teuido licitacióu los 
conciertos gremiales. 

El tipo de esta subasta será el total 
cupo y recargos autorizados en esta 
forma: 

Pías. C¿nu. 
Cupo de consumos para el 

Tesoro 7.460 
Recargo municipal en todos 

los artículos excepto de los 
granos y sus harinas 2.432 50 

Cupo de sal 438 25 

TOTAL 10.330 75 

El pliego de condicioues se halla de 
manifiesto en la Secretaria del Ayunta
miento todos los dias hábiles. 

Estremera 5 de Mayo de 1888. = El 
Alcalde, Pedro Pérez. 

E s t r o m e r a . 
Eu los dias 13 y 20 del actual tendrá 

efecto la subasta para el arriendo de los 
arbitrios del peso y medida di ueo volun
tario y el del derecho de degüello para 
el ejercicio económico de 18S8-89 en la 
Sala Consistorial, de once á doce de su 
mañana, bajo loa siguientes tipos: 

iwu» . 
El peso y medida eu 5.548 
El derecho de degüello 817 

Los pliegos tie condiciones estaráu de 
manifiesto todos los dias hábiles hasta el 
último remate en la Secretaría de este 
Ayuntamiento. 

Estremera5de Mayo de 18á8.=El 
Alcalde, Pedro Pérez. 

G u a d a l i x . 

La matrícula de subsidio industrial y 
de comercio formada en esta villa para el r 
próximo año económico de 1888 á 89, se » 
halia terminada y expuesta al público por 
término de 15 días, á fin de que los inte
resados puedan hacer las reclamaciones 
que juzguen oportunas; pasado? los cua
les no se admitirá ningana. 

Guadalix 4 de Mayo de 18S8.=E1 
Alcalde, Francisco Jiménez. 

G u a d a l i x . 

El padrón de cédulas personales de 

esta villa, de ios vecinos de la misma, 

sujetos á dicho impuesto en el próxim0 

año económico de 1888 á 89, se hnll^ 
terminado y expuesto al público por t é N 

mino 15 días, on la Secretaria de este 
Ayuntamiento, con el fia de oír reclama-
ciones; pasados los cuales no se admitir* 
ninguua. 

Guadalix á 4 de Mayo de 1888.^^ 
Alcalde, Francisco Jiménez. 

í y.\ Acebeda. 
Las cuentas municipales correspon-

diente al año económico de 1886 á 87 «Q 
hallan terminadas y expuestas al público 
por término de 15 días, para que los ve
cinos puedan enterarse y oir reclamacio
nes. 

La Acebeda 2 de Mayo de 1888.=l£i 
Alcalde, Gabino Martínez. 

L a Olmeda do la Cebolla. 
Se halla terminada y expuesta al pfi. 

blico eu la Secretaría del Ayuutaraieuto, 
por término de 15 días para oir reclama
ciones, la matricula del subsidio indug-
trial para el próximo año económico da 
1888 á 1889, con el fin de que los iutere-
sados puedan hacer las observaciones 
que crcau oportuuas; duraute dicho ter
mino, pasado que sea, no se admitirá 
ninguna. 

La Olmeda de la Cebolla 6 de Mayo 
de 1888. = E 1 Alcalde, Gervasio Mo
ra: i'.'.a. 

Los Molinos. 
No habiendo tenido efecto, por falta 

de licitadores, la primera subasta para el 
arrieudo de los derechos de consumo de 
esta población para el próximo año eco
nómico de 1888 á 89, con libertad do 
venta, se señala para nueva .«ub.ssta con 
las mismas condiciones, excepto la tasa
ción, en cumplimiento de lo prevenido eu 
el art. 234 de la Instrucción, el día 20 
del próximo raes de Mayo, eu la Sala 
Consistorial desde las diez de su mañana. 

Los Molinos 30 de Abril de 1888.= 
El Alcalde, Domingo Herrero. 

Los Santos do la Humosa. 
Se hallu terminada y expuesta al pu

blico en la Secretaria de este Ayunta
miento, por término de ocho día?» [>ara oir 
reclamaciones, la matrícula del subsidio 
industrial para el próximo año económi
co de 1888 i 1889; eu ta inteligencia que 
transcurrido que sea no se admitirán las 
que se proclamaran. 

Los Santos de la Humosa 3 de Mayo 
de 1888.=Pedro Gismero. 

Lozoyuola. 
El apéndice al amillaramiento de la 

riqueza inmueble, el padrón de cédulas 
personales y la matriculado contribución 
industrial de este distrito municipal para 
el ejercicio económico de 1888-89 se 
hallan terminados y de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por 
término de 15 dias, con objeto de que los 
contribuyentes los examinen y hagan las 
reclamaciones que crean convenientes; y 
transcurrido que sea dicho plazo no se 
admitirá uinguna. 

Lozoyoela 4 de Mayo de 1888.=E1 Al
calde, Acisclo Moreno. 

Lozoyuola. 
Habiendo transcurrido los tres dias 

que se coocedierou á los gremios en el 
edicto fecha 30 de Abril último, sin qo« 
durante ellos se haya presentado gremio 
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*^ 0 °c ial* el Ayuntamiento que rae hotu 
1 0 ^residir ha acordado arrendar en pú-
1 0 ? T subasta las especies de cousomo de 

„ ao«uardiente, carnes frescas y sala-
L vinagre, jabón y sal, con la venta 

losiva al por menor y la de cereales á 
í venta libre para el próximo año eco-

óruico de 1888-89; y para su remate ha 
^Balado el din 20 del corriente, deBde 
\ t» diez de la mañana en adelanto en su 
CísaCoueistorial, bajo los tipos y pliegos 
¿ e condiciones qoo se hallarán de mani
gero en el acto de los remate?. 

LoK>yoela6de Mayo de 1888.=Ei Al
calde, Acisclo Moreno. 

Miraíloros <io la Sierra. 
Previo acuerdo de! Ayuntamiento 

constitucional de esta villa y asociados, 
w ha acordado arreudar los derechos de 
{OJOS los ramos de consumo de esta lo
calidad, dorante el próximo año econó
mico de 1888 á 1889, bajo de la cuota 
para el Tesoro de 7.759 pesetas 65 cénti
mos, con más el recargo del 94 por 100 
pura atenciones municipales. 

Para su único remate se ha señalado 
el día 13 de Mayo más próximo venidero 
del corriente año y hora de las once de 
lo mañana en la Casa Consistorial, pre
vio tcque de campana, cuyo acto tendrá 
efecto en dicho día, bajo el pliego de con
diciones formado al efecto, el qne se halla 
de manifiesto y lo estará en el acto del 
remate. 

Miradores de la Sierra Abril 30 de 
1888.=E1 Alcalde, Valentín Santos. 

P l o m i z a , rasal. 

Las cuentas municipales de este dis
trito, correspondientes al ejercicio econó
mico de 1886 á 1887, se hallan termina
das y expuestas al público en la Secreta
ria de este Ayuntamiento, por el plazo de 
15 iiias. para oir reclamaciones; pasado 
cuyo plazo no se admitirá ninguna. 

Moralzarzal 30 de Abril de 1888.=E1 
Alcalde, Aniceto González. 

K o h i . M i i u , , ,i<- la «Tara. 

El proyecto del presupuesto munici
pal ordinario de gastos é ingresos de 
este distrito municipal para el año econó
mico de 1888 á 1889, se halla terminado 
y expuesto al público en la Secretaria del 
Ayuntamiento, por término de 15 días, 
contados desde la fecha en que aparezca 
*1 presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 

de la provincia á fin de oír reclamaciones. 
La matrícula del subsidio industrial 

Q e este pueblo, correspondiente al próxi
mo ejercicio económico de 1888-89, se 
Q»Ua terminada y expuesta al público en 

a Secretaria del Ayuntamiento, por térmi
co de ocho días, deaue la publicación del 
Pásente anoucio en el BOLETÍN OPJCIAL 

e I» provincia para oir reclamaciones. 
Termiuaio el padróu de células per

enales formado para el año económico 
8 1888-89. se encuentra en la Secretaria 
*1 Ayuntamiento á disposición del pú-
uco por término de ocho días para oir 

aclamaciones. 

Robledillo de la Jara á 1.° de Mayo d e 

W8^=E l Alcalde, Teodoro Ramírez. 

**oztuj d o P u e r t o Real. 

. ^ a matricula industrial para el pró-

é interesarse en el encabezamien- oir reclamaciones; pues pasados los coa
les no ee admitirá ninguna. 

Rozas de Puerto Real 4 de Mayo de 
1888.=EI Alcalde, Faustino Sangar.-» 
El Secretario, Mariano Bravo. 

Soiuoslorra. 
Se anuncia una nueva subasta, por 

falta de ücitadorea el en la primera de los 
derechos de consumo, que se verificara 
en esta población y eu término munici
pal, á la venta exclusiva al por menor, 
en e! año económico de 1888 á 89, con el 
aumento en la venta de los géneros que 
se demuestra en el pliego de condiciones, 
que se halla de manifiesto en la Secreta
ría del Ayuntamiento de esta villa, y que 
estará presente en el acto de la subasta, 
que se verificará el día 15 del corriente 
mes de Mayo, á las doce de su mañana,en 
la Casa Consistorial de esta villa. 

Somosierra 7 de Mayo de 1888.=El 
Alcalde, Balbino Ramírez. 

Valdemaquoda. 
El padrón de cédulas personales para 

el año económico próximo venidero, co
mo igualmente la matrícula de subsidio 
industrial y de comercio se hallau ter
mina ios y expuestos al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento por es
pacio de ocho días para oír reclamaciones; 
pasados los cuales no 6e admitirán nin
guna. 

Valderaaqueda 4 de Mayo, de 1888.= 
El Alcalde, Claudio Esteban. 

*imo ejercicio de 1888 á 89 se halla de 
*nifiesto en la Secretaria de este Ayun-
m»ento, por término de 15 dias, á fin de 

PROVIDENCIAS J l í l K M K S 
Juzgados militares. 

MADRID 

O. Francisco Cano y Lasso, Teniente 
Abanderado del primer batallón del se
gundo regimiento de Zapadores Minado
res, y Fiscal instructor de la sumaria ins
truida contra el sargento segundo de la 
cuarta compañía del segundo batallón de 
este regimiento, Trifón Cortinas por el 
delito de primera deserción; usando de 
las facultades que para estos caos rae 
concede la ley do Enjuiciamiento militar 
y órdenes vigentes, por el presente ter
cer edicto cito, llamo y emplazo al indi
cado sargento desertor, para que en el 
término de 10 dias, á contar desde la in
serción de éste en la Gaceta de Madrid, 
comparezca á prestar sus descargo-» eu 
esta Fiscalía, sita eu el cuartel de la Mon
taña; en la inteligencia que de no veri
ficarlo, se le seguirá la causa en ausen
cia y rebeldía. 

Dado ea Madrid á 5 de Mayo 1888.= 
Francisco Cano y Lasao. 

MADRID 

D. Roberto Martínez Plaza, Teniente 
del batallón Reserva de Madrid, núm. 2. 
Fio al de la sumaria instruida contra el 
soldado para Ultramar del reemplazo 
de 18S6 Manuel Esteban León, por no 
haberse presentado al llamamiento en 
caja; en oso de las facultades que me 
concede la ley de Enjuiciamiento mili
tar vigente, por el presente primer edic
to cito, llamo y emplazo al soldado Ma
nuel Esteban León, para que se presente 
en esta Fiscalía, sita en el local que ocu
pan la3 oficinas del batallón Reserva, nú
mero 2, en el cuartel de Sau Francisco, en 

el término de 10 dias, á cootar desde la 
publicación de este edicto en el periódico 
oficial; advirtiéndole quede no verificar
lo se le seguirá el perjuicio que haya 
lugar. 

Dado en Madrid á 6 de Mayo 1888.= 
El Teniente Fiscal, Roberto Martínez. 

MADRID 

D. Roberto Martínez Plaza, Teniente 
Fiscal del batallón Reservade Madrid, nú
mero 2, y Fiscal de la sumaria instruida 
contra el sollado para Ultramar del 
reemplazo de 1886 Julián Delgado y Pé
rez, por no haberse presentado al llama
miento en caja; en nao de las facultades 
que me concede la ley de Enjuiciamiento 
militar vigente, por el presente primer 
edicto cito, llamo y emplazo para que 
comparezca eu esta Fiscalía, sita en el lo
cal que ocupan las oficinas del batallón 
Reserva, núm. 2, en el cuartel de San 
Francisco, el recluta para Ultramar Ju
lián Delgado y Pérez, en el término de 
10 días, á contar desde el de la publica
ción de este edicto; advirtiéndole que de 
no verificarlo, se le seguirá el perjuicio 
que haya lugar. 

Dado eu Madrid á 6 de Mayo 1888.= 
El Tenieute Fiscal, Roberto Martínez. 

Juzgados de primera instancia. 

CENTRO 

En el Juzgado de primera instancia 
del distrito del Centro de esta capital se 
ha presentado y admitido un escrito por 
el que D. Juan Laotga y L'.oret, mayor de 
edad, industrial, que habita en el cuarto 
b»jo de la casa uúm. 36 calle de Dou Mar
tin, solicita que como contribuyente se le 
incluya en el Ceuao electoral de esta ca
pital para Diputados á Cortes. 

Cuya pretcnsión se hace saber al pú
blico, por medio del presente, con el fin 
de que dentro del término de 20 días con
tados desde la publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL, pueda ejercitarse por cualquier 
elector el derecho que le concede el ar
ticulo 28 de la ley Electoral. 

Madrid 1.° de Mayo de 1888.=E1 Juez 
de primera instancia, Domiuguez.= El 
Secretario de Gobierno, Licenciado, Ra
món Aguado y Oria. 

NORTE 

En virtud de provideucia del Sr. Juez 
de instrucción del distrito del Norte de 
esta capital, dictada el 26 del actual eu 
el sumario por robo á Doña Beatriz Gon
zález, ha acordado se cite á los hijos de 
Florentino Plaza, que habitaron en la ca
lle de Pe layo, uúm. 29, piso segundo, 
para que dentro del término de cinco días 
comparezcan á prestar declaracióu; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo les 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 28 de Abril de 1888.= El Se
cretario, Joaquín Ferrar. 

NORTE 
En virtud de providencia del Sr. Jnez 

de primera instancia del distrito del Nor
te de esta capital, dictada eu autos civi
les y en ejecución de sentencia, se saca 
á la venta en pública subasta la casa sita 
en esta Corte, calle de Velarde, núm. 14 
moderno, 10 antiguo, que ha sido tasada 
en la cantidad de 65.000 pesetas. 

El acto de la subasta tendrá lugar en 
la sala de audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, nú

mero 1, el día 6 de Junio próximo, á las 
tres de su tarde. 

Se advierte que para tomar parte en 
la subasta ha de consignarse previamen
te sobre la mesa del Juzgado el 10 por 
100 de la tasación; que no se admitirá 
postura que no cobra las dos terceras 
partes de la misma, y que loa títulos de 
propiedad están de manifiesto en la Es
cribanía del actuario para que sean exa
minados por los licitadores, quienes ten
drán que conformarse con ellos. 

Madrid 9 de Mayo de 1888. «V. ° B . ° = 
Pinazo.=El Escribano, Justo Navarro. 

91 

SUR 

D. Mariano Fonseca López de Vinoe-
sa, Juez de instrucción del distrito del 
Sur de esta Corte. 

Por el presente edi -to se llama á los 
parientes de un hombre desconocido qne 
apareció ahogado en la Pradera del Ca
nal el día 18 de Abril último; las si ñas 
personales del cadáver son: de unos 40 
años de edad próximamente, pelo negro, 
con bigote del mismo color, vestía de 
chaqueta, chaleco y pantalón negro en 
mal uso; se le ocupó en sus bolsillos un 
documento, el cual parece ser un título ó 
credencial expedida á favor de D. José 
María Arias Valdés, cabo de infantería 
del resguardo de Salaa de esta provincia; 
pero bien pudiera ser D. José María Val
dés el indicado cadáver. 

Por lo tanto, los parientes del ya refe
rido cadáver, comparezcan en término de 
ocho días, á contar desde la inserción de 
este edicto en los periódicos oficia!??, en 
este Juzgado, para que lea sea ofrecida 
la causa y presten la oportuna declara
ción. 

Dado en Madrid á 24 de Abril de 
1888 = El Secretario, Manuel Kreisler. 

SUR 

D. Mariano Fonseca López de Vinue-
sa, Juez de instrucción del distrito del 
Sur de esta Corte. 

En virtud del presente se cita á la fa
milia de Mariano Lafoente Santafé, hijo 
de Mateo y Antonia, natural de San Pe
dro de Teruel, vecino de esta Corte, sin 
domicilio fijo, jornalero, de 30 años, á fia 
de que en término de ocho días, contados 
desde la inserción de este edicto en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia y Gaceta de 

Madrid, se presenten en este Juzgado á 
hacerse cargo del Mariano, que se nal a 
en estado de idiotismo; habiéndole así 
acordado por la Superioridad en causa 
seguida contra repetido Mariano sobre 
hurto. 

Dado en Madrid á 1.° de Mayo de 
1888.=» Mariano Fonseca.=El Secreta
rio, Manuel Kreisler. 

ESTE 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera i ¡staucia del Este, se anun
cia por el presente la muerte abintestato 
de D. Manuel Reudón y Gilaber, natural 
de esta Corte, de 78 años de edad, viodo, 
jubilado, hijo de D. Francisco y Doña 
Lucia, que falleció en esta Corte en 9 de 
Junio de 1886; y se llama á cuantos se 
crean con derecho á la herencia del mis
mo para que dentro del término de 30 
dias comparezca ante este Juzgado en 
debida forma; haciendo presente que hasta 
hoy se ha presentado reclamando la he
rencia D. Melchor Duran, de esta vecin
dad, como esposo de Doña Luisa Beleta 



6 Sábado 12 de Mayo de 1 8 8 8 . 

y González, como sobrina del finado. 
Dado en Madrii á 14 de Abril de 

1888. =Ernesto Gisbert. —El actuario, 
Liceuciado, Severiano de Mazorra. 

ESTE 

D. Ernesto Gisbert y Ballesteros, 
Juez de primera instancia del distrito del 
Este de esta Corte. 

Hago saber que en los autos de menor 
cuantía incoados en este Juzgado por 
Doña Lorenza Lioso y Bretoa contra Don 
José María Terraza y Ocheliz, sobrepago 
de 685 pesetas de principal, intereses y 
costas, he dictado sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva son del te
nor siguiente: 

«Sentencia.—En la villa y Corte de 
Madrid, á 27 de Abril de 1888: el Sr. Don 
Ernesto Gisbert y Ballesteros, Juez de 
primera instancia del distrito del Este de 
la misma: habiendo visto los presentes 
autos de juicio declarativo de menor 
cuautia seguidos entre partes: de la una, 
como demandante, Doña Lorenza Lioso y 
Bretos, soltera, dedicada á sus labores, 
vecina de esta capital por su derecho pro
pio, representada por el Procurador Don 
Eustaquio Manuel Mejía y defendida por 
el Letrado D. José María Candel y Ru
bio; y de la otra, como demandado, Don 
José María Terraza y Ochaliz, empleado, 
vecino de la ciudad de Málaga, declarado 
en rebeldía, habiéndose entendido por 
e l l o t o d a s las actu-tciuiies con los estra
dos del Juzgado, sobre pago de 685 pese-
taa de principal, intereses y costas. 

Parte dispositiva.—Fallo que debo 
absolver y absuelvo de la demanda á Don 
José María Terraza y Ochaliz, sin hacer 
expresa condenación de costas. Asi por 
esta mi sentencia, que además de notifi
carse en los estrados del Juzgado, se pu
blicará en los periódicos oficiales en la 
forma prevenida por la ley de Enjuicia
miento civil, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio y mando y lo firmo.=Ernesto 
Gisbert.» 

Y mediante á que el demandado Don 
José Mana Terraza Ochaliz se halla cons
tituí lo y declarado eu rebeldía, se publi
ca dicha seuteucia por medio del presen
te edicto para que le sirva de notificación, 
parándole el perjuicio á que hubiere iu-
gar en derecho. 

Dado en Madrid á 28 Abril 1888.» 
Ernesto Gisbert.=Aute mí, Antero Mar
tin Insáusti. 

ESTE 

D. Ricardo Saavedra y Parejo, Juez 
de instrucción del distrito del Este. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Manuel Trorregrosa, 
alias el Balbas, natural de Zafra (Bada
joz ) , de 39 años, soltero, que vivió en la 
calle de Alcántara, núra. 3, bajo, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que en 
el término de diez dias, contados desde 
la publicación de esta requisitoria en el 
BOLETÍN OFICIAL de la proviucia y Gace

ta de Madrid, comparezca eu este J uzga-
do, sito eu el nuevo Palacio de Justicia, á 
respouder de los cargos que le resultan 
eu la causa que se sigae contra el mismo 
por lesiones graves; bajo apercibimiento 
de que si no comparece será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que hu
biere lugar. 

Al mismo tiempo ruego á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares, 
procedan á la busca, captura y conduc

ción á la prisión celular á mi disposición 
del referido Manuel. 

Dada en Madrid á 27 de Abril de 
1888.=Ricardo Saavedra.=Por su man
dado, Eugenio Tribaldo3.=Es copia. 

ESTE 

Por el presente, y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
de la zona del Este de esta capital, re
frendada por el Escribano que suscribe, 
se cita y llama á D. Manuel Ambite y 
González, para que dentro del término de 
10 dias comparezca en los autos ejecuti
vos que sigue contra D. José Ruiz de 
Quevedo sobre pago de pesetas, para ha
cerle saber cierta providencia, é instruirle 
de un oficio de la Caja general de Depósi
tos; apercibido de que si transcurre dicho 
término sin comparecer, le parará el per
juicio que hubiere lugar en derecho. 

Madrid 30 Abril de 1888.=V.° B . ° = 
Gisbart.=El Escribano, Rafael Valdi
vieso. 

IZQUIERDA.—CÓRDOBA 

D. Federico Montoya y Montoya, 
Juez de iustrucción del distrito de la Iz 
quierda de esta ciudad y su partido. 

Por el presente se cita y llama á Don 
Rafael Chinchón y Llanos, vecino de 
Madrid, que se dice habitar calle Pelayo, 
número 24, segundo derecha, para que 
en el térmiuo de diez días, á coutar des
de su inserción en el periódico Gacela de 
Madrid y BOLETÍN OFICIAL de dicha Corto 

y el de esta provincia, comparezca en 
este mi Juzgado, calle Cabezas, número 
13, á fin de que pueda notificársele la 
ejecutoria que ha recaído en causa por 
estafa y entregarles las prendas deposi
tadas en poder de D. Tomás March; pre
viniéndole que si uo lo verifica le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Córdoba á 20 de Abril de 
1888.= Federico Montoya.—De orden de 
S. S., Federico Duarte. 

Dirección general 
del Instituto Geográfico y Estadístico. 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden fecha 28 de Abril último, esta Di
rección general ha señalado el día 12 de 
Junio próximo, á las tres de la tarde, para 
la adjudicación en pública subasta del su
ministro de 3.600 resmas de papel blanco 
para la impresión del Nomenclátor y Cen
so de la población de España en fin de 
1887, ajustadas á la clase y muestra, que 
se hallan de mauifiesto en el Negociado 
especial del Censo de la misma, por la 
cantidad en junto de 90.000 pesetas. 

La subasta se celebrará en Madrid en 
la expresada Dirección general, sita en 
la casa núm. 8 de la calle de Jorge Juan 

I (barrio de Salamauca), eu los términos 
prevenidos en la Iustrucción de 11 de 
Septiembre de 1886, hallándose de mani
fiesto desde este di* hasta el 7 del citado 
mes de Junio en dicho local y Negociado 
especial del Censo, para conocimiento del 
público, el presupuesto y condiciones fa
cultativas. 

Los pliegos de proposiciones para to
mar parte eu la subastase admitirán en 
el Negociado especial del Ceuso de la 
Direccióu general, de ouce á cinco de la 
tarde, desde el dia de ta publicación de 
este anuncio en la Gaceta hasta las tres 

de la tarde del expresado día 7 de Junio 
y en los Gobiernos civiles de todas las 
provincias de la Península hasta dicho 
dia y horas de despacho que tengan esta
blecidas. 

Las proposiciones para poder optar á 
la licitación han de extenderse en papel 
timbrado de la clase 11. a , según lo dis
puesto por Real orden de 26 de Diciem
bre de 1881, preseutándola eu los expre
sados Negociado y Gobiernos civiles, 
estrictamente arregladas al adjunto mo
delo, en pliegos cerrados, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente co
mo garantía para tomar parte en la su
basta será de 4.500 pesetas en metálico 
ó eu valores de la Deuda pública, al tipo 
del precio medio que los expresados va
lores en que se haga el afianzamiento hu
bieran tenido durante el mes auterior al 
en que éste se verifique, segúu lo dispone 
el Real decreto de 29 de Agosto de 1876, 
debiendo acompañar por separado á cada 
pliego el documeuto que acredite haber 
consignado dicha cantidad eu la Cajage-
reral de Depósitos ó en la sucursal de 
cualquiera de las provincias, del modo 
que previene la citada Instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se procederá en el 
acto al sorteo entre las muñías que mar
ca el art. 12 de la referida instrucción. 

Modelo de proposición. 

I ) . N. N vecino de , enterado 
del anuncio publicado con fecha de , 
y de las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en pública 
subasta del suministro de 3.600 resmas* 
de papel blanco para la impresión del 
Nomenclátor y Censo do la población de 
España en fin de 1887, se compromete á 
tomar á su cargo dicho servicio, con es
tricta sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad de 

(Aqui la preposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtieudo que será 
desechada toda proposición en que no se 
exprese terminantemente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita eu letra, por 
la que se compromete el propoueute a la 
ejecución del servicio.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Condicio?iesparticulares que, además de 
las facultativas y de las generales apro 
liada* por Real decreto de 10 de Julio de 
1861 é Instrucción de\\ de Septiembre 
de 1*86, en cuanto puedan ser aplica
bles al servicio de que se trata, han de 
regir en la contrata para el suministro 
tf¿3.600 resmas de papel blanco con des
tino á la impresión del Nomenclátor y 
Censo de la población en España 
en 1887. 

1." Para el otorgamiento de la escri
tura de coutrata, se consignará como 
fiauzi CJ Madrid eu ¡a Tesorería Central 
de la Hacienda pública, el 10 por 100 de 
la cantidad en que se hubiese adjudica
do el servicio, de conformidad cou lo es
tablecido eu el art. 15 de la Instrucción 
de 11 de Septiembre de 1886. cuya fianza 
quedará en garantía hasta que se declare 
al contratista libre de toda responsabili
dad, con arreglo á la seganda de estas 
condiciones. 

2.* No se devolverá la fiauza al con
tratista hasta que haya efectuado la en
trega de todo el papel contratado. 

3.* S:rá obligación del contratista 
otorgar en Madrii a escritura ^e contra
ta en el término de 10 días, á coutar des • 
de 1» aprobación del remate, bajo pena 

de pérdida del depósito necho para tomar 
parte en la subasta. 

4 / Será también obligación d e 

contratista satisfacer el importe de la i n « 
serción del presente pliego en la Gaceta 
cuyo justificante de pago deberá acompa. 
ñar á la escritura de contrata, como dis
pone la Real orden de 11 de Septiembre 
de 1875. 

5.* La entrega del papel por el con
tratista se hará en la forma que deter
mina la condición 4. a de las faculta
tivas. 

6.* Si las entregas sufriesen retraso 
por culpa del contratista, pagará la cantu 
dad de 20 pesetas por cada un día de de
mora. 

De la recepción se levantará acta sqg. 
crita por el empleado ó empteados que el 
Director general del Instituto designe. 

7.* En el caso de que el servicio no se 
hubiese ejecutado con entera sujeción al 
pliego de condiciones, serán de cuenta 
del contratista cuantos gastos ocurran 
para que se obtenga la más completa con
formidad. 

8.* El pago del servicio se hará en dos 
plazo, después de aprobadas las actas 
de recepción correspondiente, por medio 
de libramiento expedido por ta Ordena
ción de pagos por obligaciones de este 
Ministerio coutra la Tesorería Central, y 
de acuerdo con la Dirección general del 
Tesoro. 

9. a Eu el caso que la Dirección gene
ral del Instituto necesitase mayor canti
dad de papel que la presupuesta, el con
tratista se cbliga á suministrarla en igual 
forma y precio, no excediendo eete su
plemento de la quinta parte. 

Madrid 1.° de Mayo de 1888.= El Di
rector general, Ibáñez. = Es copia.-» 
Ibáñez. 

Factorías militaros 
do >Ia.cirici. 

Se necesitan para el consumo de esta 
Factoría de subsistencias los artículos 
siguientes: 

Cebada y paja. 
Las personas qne deseen enajenar 

aigunosdelosarticuloBdeqoescirata, pre
sentarán sus proposiciones á las diez de 
la mañaua del dia 22 del mes actual, en 
la Comisaría Intervención de dicha Fac
toría con muestras de los mismos. 

Los proponentes deberáu coucurrir 
personalmente al acto ó estaren él legí
timamente representados. 

L i s personas á quieues puedan adju
dicarse ios remates, caso de haber propo
siciones aceptables, les seráu comunica* 
da; en ei acto las aceptaciones de «o* 
ofertas, y las entregas libres de todo g* « -
to deberán tener lugar precisamente den
tro de loa siete días siguientes. 

Madrid 6 de Mayo de 18S8.=El Co
misario de Guerra, Leonardo Moragues. 

E X T R A V Í O 
En la tarde del diu 6 del corriente s« 

ha extraviado en ei desmonte de ia esta
ción del Mediodía una mu.a cerrada, «e 
tres á cuatro dedos de alzada, pelo c*** 
taño oscuro, las orejas caídas, coa u Q * 
nube en el ojo derecho. 

El dueño vive Meudizábal, núm. 37* 

MADRID: 1>88—KscueU Upojráüc» dal Hospicio-


